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RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N'I3I -2024-GM-MDSS

San Sebasüán 26 de ¡ulio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resoluc¡ón Gerencial N"039-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 08 de abril de 2024, del Gerente de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Not¡f¡cac¡onesi elexpediente N'CU 14'165 de fecha 16 de abrildel2024, que contiene
el recurso de apelac¡ón interpuesto por la admin¡strada Son¡a Milagros Cuentas Rojas; lnforme N'112-202+AL-
GSCFN-I¡DSS, de fecha 23 de abril del 2024 de la Asesora Legal de la Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana,

F¡sc€lizac¡ón y Not¡ficaciones: lnforme N'342-2024JCDU-GSCFN-MDSS de fecha 26 de abril del2024 de la
Gerenle (e) de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Notificaciones, Opin¡ón Legal N'485-2024G41-
MDSS/C/RDIV de tucha 10 de julio de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por elArl. 194 de la Constitución Polit¡c€ del Peú, mod¡ficada por Leyes
de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y elarticulo ll delTitulo Prelim¡narde la Ley N'27972

- Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia polít¡cá, económica
y adminislrat¡va en los asunlos de su competenc¡a. La autonomfa que la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru establece
para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, administrativos y de administrac¡ón,
con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico:

SIEEEDENIE:

Que, med¡anle Resolución Gerencial N. 039-2024-GSCFN{,DSS, de fecha 08 de abril del 2024, emitido por el

Gerenle de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Not¡ficaciones, Juán Carlos Delgado Unda, se f€suelve

"ARTíCULO PR"ERO: SANCIONAR AIA AdMiN¡StTAdA SONIA MILAGROS CUENÍAS ROJAS ¡dENtifiCAdA CON

DNI N' 43530709 propietaria del establec¡mienlo con giro comerc¡al restauranle: "SU MAJESTAD EL

CHIRIUCHU DE TU AMIGA SOS¡TO", ubicado en la CALLE DIEGO DE ALMAGRo N' 502, del distrito de San

sebastián, prov¡nc¡a y departamento del cusco, con MULTA del 100% del ulT 2024 equivalente a s/.5,150.00

(c¡nco M¡l c¡ento cinqrenta con oo/1oo soles), por haber ¡ncur do en la ¡nfracción s¡gnado con cód¡go N' 05.01

"por abrir el eslablecimiento comerc¡al sin l¡cenc¡a de func¡onam¡ento y/o func¡onar con l¡cenc¡a de

func¡onam¡ento venc¡da o aiena" del CUIS de la MOSS;

Que, med¡ante Exp. Administrativo N' 14165 de techa 16 de abnl de 2024,la administfada sonia Milagfc
Cuentas Rojas ¡dentificada con DNI N'43530709, ¡nterpone recurso de apelación en los términos que en el

referido escrito se describen:

Que, medianle lnforme N.342-2024-JCDU€SCFN-MDSS, de fecha 26 de abril de 2024, la Gerente (e) de

Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificaciones, rem¡te el expediente objeto de la presente al despacho de

Gerencia Mun¡c¡pal para su atencióni

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

eue, confome lo establece et Art. lV, del Título Prelim¡nar del Telo Único Ordenado de la Ley N' 274¿14, Ley

del Pmcedim¡ento Adm¡nislrativo General, aprobado mediante Oecreto Supremo N" 004-2019-JUS, en adelante

TUO de ta Ley N.27444,los procedimientos adm¡n¡strativos se sustentan en principios: como el de Legalidad,

debido pmceá¡miento y de Verdad Material. En ese senüdo las autoridades adm¡nisfal¡vas deben acluar con

respeto a la Constitución. h Lev v el Derecho: otoruando a los administJados la pos¡bilidad de oue exoonoan sus

ároirnentos. a ofrecer v oroducir oruebas v a obtener una deci§ión notivada v fundada en derechqi deb¡endo en

@shechosquesirvendemotivoparasuSdec¡Siones,paraIocualdebeÉ
adopiar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los reoJrsos adm¡n¡strativos el numeral 218.1 y 218.2 del aftículo 2'18'del TUO de la Ley N'
27444, establece que el tümino Dan la ¡nletñs¡ción del ecurso de aoelación es de ouince n 5) días Érentoio§.
¿eb¡eido resolveÁe en et otazo de tre¡nla t3,l d¡as. Asimismo, El arlículo 220 sobre el recurso de apelación

@ando la ¡mpugnac¡ón se susr,nteten crryrynt9 ¡n9?!ebció!t
i lÁ Oruebas Otúicidas o cuandio se tnte de cuestbnes de -ou¡q derecho. debiendo dhtgirse a la

@ se impugna pa'a que eleve lo acatado al supedor¡e,árquico"
(Negrita agregado);

eue eladmin¡strado, interpone recurso de apelación conlra la Resoluc¡ón Gerencial N' 039-2024€SCFN-MDSS,

de fecha o8 de abril del 2024, la misma que sanc¡ona a la administrada soNlA MILAGROS CUENTAS ROJAS

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

otBtircla

on'il,l:JrT::ú'/' § www.munisansebastian.gob.pe



I

MUNICIPATIDAD DI'TRITAI DE

'AN 
ÍEBA'TÉN

Ban§t
BeÁarstuÍn

o¡slót'l zoz¡ - zoz¿ Cornprometiioi contigo

tt

¡dent¡iicada con DNI N' 43530709 propietaria del establecimiento con g¡ro comerc¡al restaurante: "SU

MAJESTAD EL CHIRIUCHU DE TU AMIGA SOSITO", ub¡cado en la CALLE DIEGO DE ALMAGRO N" 502, del
distrito de San Sebastián, provinc¡a y departamento del Cusco, con MULTA del 100% del UIT 2024 equivalente
a S/.5,150.00 (Cinco M¡l C¡ento Cincuenta con 00/'100 soles), por haber incunido en la infracción s¡gnado con
Cód¡go N' 05.01 "Por abr¡r el establec¡miento comerc¡al s¡n licencia de func¡onamiento y/o funcionar con licencia
de func¡onamiento vencida o ajena" del CUIS de Ia MDSS;

Que, en ese sentido se tiene el art. 37 de la Ordenanza Munic¡pal N." 004-2023-CM-MDSS, de fecha 12 de mayo

de 2023, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas que señala:

Atticulo j7"- - oOBRO DE lA ÚULTA Y BENEFICIO DE DESCUENTO. El cobro de la multa coresponde
a la Unidad de Tesorería como óryano encargado de la rccaudac¡ón.

Const¡tu9n atenuante de la rcsponsab¡l¡dad por infracc¡ones s¡ ¡niciado el proced¡m¡ento admin¡strativo
sanc¡onador el ¡nfractor recgnoce su rcsponsab¡l¡dad de forma expresa y por escito- En los casos en que
la sanción apl¡cable sea una multa esta se educe al 5ooÁ de su ¡mpoie, de @nfomidad con el segundo
párafo del literal a) del numenl 2 del ad¡culo 257" del Texto Un¡co Odenado de la Ley de Proced¡miento
Adninistntivo General, aprobado por Decrcto Sup'"-mo N" 004-2019JU5.

Pan acc{,er§€ al benef¡cio referido const¡tuye requ¡s¡to fomal que el sanc¡onado demuestre que ha
adecuado su conducta a las d¡sposic¡ones legales y adm¡nistrat¡vas, exh¡biendo la autoizac¡ón o l¡cenc¡a
mun¡c¡pal, el documento que acredite haber panl¡zado la obra de ed¡ficación o de demolic¡ón: o, el
documento que acredite haber repueslo las cúsas a/ esfado a.¡le ñor a la comis¡ón de la infracción; debico
a que el pago de la mufta, aun cuando el ¡nfractor se a@ia al benet¡cio antes detallado, no ex¡me el
cumpl¡m¡ento de las med¡das complementaias que su conducta ocasionó.

En caso que el intactor no cumpla con la medida camplementaia, pedeá el benef¡c¡o deb¡endo pagar
el total de la multa.

Es requis¡to, además, el desist¡m¡ento de cualqu¡er recurso ¡mpugnatorío ¡nteryuesto @ntra la Resolución
de Sanción, de @nesponder

Que, por ta¡to, se devuelva el presenle expedienle al órgano que sancionó es dec¡r a la Gerencia de Seguridad

Ciudadana, F¡scal¿ación y Notif¡cac¡ones, qu¡en s€ encargara de requerir prev¡amenle se desista de su recurso

de apelación y posteriormente ejecutar el cumpl¡m¡ento con el desc,uento de 50% de la multa impuesta.

Que, med¡ante Opinión Légal N'485-202/I-GAL{IDSS/C/RDMe fecha 10 de julio del 2024, el Gerente de

Asunlos Legales, CONCLUYE lo s¡guiente: 14.I Declárese en STATU QUO, el pronunciamiento del recurso de

apelación presentado por la administrada SONIA MILAGROS CUENIAS ROJAS, ¡dent¡ficado con DNI M
43530709, qu¡en conduce el establec¡miento comerc¡al denom¡nado SU MAJESTAD EL CHIRIUCHU DE TU

AMIGA SOS/IO, contra la Resoluc¡ón Gerencial N' 039-2024€SCFN-MDSS, de fecha 08 de abril del 2024, por

los fundamentos expuestos (..r";

Que, por las considerac¡ones expuestas y de confomidad alaLey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
y TUO de la Ley N' 2'1444, Ley del Procedim¡ento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR en STATU QUO, el pronuncjamiento del recurso de apelación presentado
por la admin¡strada SONIA MILAGROS CUENTAS ROJAS, identificado con DNI N" 43530709, qu¡en conduce

el establecim¡enlo comercial denom¡nado "SU MAJESTAD EL CHIRIUCHU DE TU AMIGA SOSITO', contra la

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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Que, alrespec-to en elescrito de apelac¡ón setiene que en su punto n.o 02 señala que la parte apelante SOLICITA
EL DESCUENTO POR LA TOTALIDAD DE LA MULTA, asimismo señala en el punto primero que la sanción
¡mpuesta es conoborada en efecto:

Oue, en ese sentido se t¡ene que la administrada ha reconocido que la sanc¡ón impuesta es conforme a los

hechos y pruebas que se encuenlran en procedimiento sancionador, portanto, estando al escrito que es materia

de anál¡sis, se deb€, prev¡amente a otorgar cualquier beneficio de descuento someterse a un desist¡miento de

cualqu¡er recurso impugnatorio contra la resoluc¡ón de sanc¡ón confoÍme lo expuesto anteriormente.

(on't1l:ljT:,'.,'^
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Resoluc¡ón Gerencial N" 039-2024€SCFN-MDSS, de bcha 08 de abril de|2024, porlos fundamentos expuestos

en la presente.

ARICULO SEGUNOO: En virtud a lo resuelto en elArtículo Primero de la presente, DEVOLVER elexped¡ente

en fotios 49 a la Gerencia de seguridad c¡udadana, Fis€al¡zación y Notilicaciones, quien se encargará de

requerir que la admin¡strada previamente se desista de su reorso de apelac¡ón y posteriormenle eiecutar el

cumplim¡ento con el descuento de 50% de la multa ¡mpuesta como benefic¡o a aceptar la responsab¡l¡dad; caso

contrario, remit¡r a esta gerencia el exped¡ente para fines de darlrám¡le al recurso impugnatorio conforme a ley.

ARnCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡a y S¡stemas lnfomát¡cos, la publicac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucionalde la Mun¡cipalidad D¡stritalde San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, CO¡ÚUNIQUESE Y CUÚPLASE,

sAl§tB[§l]Al

1útf,tc
GT,BENIE wrutltctp¡t

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Com?romrtido, coñtir.


